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En su 202a. sesi6n celebrada el 15 de no
vicmbredc 1947, el Consejo de Seguridad decidi6
referir a su Comité de Expertos, pidiéndole que
formulase un informe, dentro del plazo de cuatro
semanas, la cuestión planteada por el Secretario
General en la carta que dirigió al Presidente del
Consejo de Seguridad el 7 de noviembre de 1947
(S/599). ,','

Esta carta se refería a ciertas cuestiones que
se han presentado como resultado de la entrada
en vigor, el 18 de julio de 1947; del Acuerdo
de, Administración Fiduciaria para las islas del
Pacífico que estaban anteriormente bajo mandato
japonés. " ,

El Comité de Expertos celebró una reuntan
bajo la presidencia del señor, Noyes (Estados
Unidos de América) y' seis reuniones bajo la pre
sidencia del señdr Harry(Australia). No fué
posible presentar el informe dentro de! plazo
fijado y, de acuerdo COn instrucciones d~das por,
e! ,Comité' eh 'su 107a. reunión, el PresIdente 10
hizo sahet así al' Presidente del Consejo de Se
guridad en una carta fechada el 12 de diciembre
de 1947 (S/621). ' , "

El Comité continu6 su trabajo y, en su lIOa.
reunión, decidió presentar este :informe provi
sional al Consejo de Seguridad.

Discusi6n de, principio.s generales

El' Comité, examin6 primero los prinClplOs
generales. que rigen el eje~cicio, por el ~,onsejo
de. Segundad, de sus funClOnes en relaClOn con
las zonas estra.tégicas, bajo. el régimen de admi
nistraCión fiduciaria y el posible papel que podría

desarrollar el Consejo de Administración Fidu
ciaria.

El 'representante de la UNiÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS consider6 qite los Artí
culos 83, párrafo 1, y 85, párrafo 1, de la Carta
estipulaban claramente que todas las funciones
relativas a las zonas estratégicas eran de compe
tencia exclusiva del Consejo de Seguridad: En
su opinión, e! párrafo 3 del Artículo 83 ha im
plicaba obligación alguna. Las garantías previstas
en.el párrafo 3 del Artículo 83 tenían por ,objeto
subordinar la ayuda prestada por el Consejo de
Administración' Fiduciaria al Consejo de Segu
ridad a la cOndición de que se hiciera mención
expresa en el Acuerdo de Administración Fidu
ciaria y a las 'exigencias de la seguridad. El
Acuerdo de Administraci6n Fiduciaria para las
islas del Pacífico no mencionaba al Consejo de
Administración Fiduciaria. El Cons~jo d~Segu
ridad quedaba en líbettad de. solicitar o' no' la
ayuda del Consejo de AdministraCión Fiduciaria.
El Consejo de Seguridad debía redactar slÍ propio
reglamento i11deperidie'ntemente Y. debía.' utiliz¡¡.r
la ,ayuda del Consejo de Administraci6n Fidti
ciüia en los asuntos ji en las circunstanCias que
el Consejo de Seguridad determínara en cada
caso.

El representante de AUSTRALIAopin6 que,
según el párrafo 3 del Artículo 83, el Consejo
de Seguridad estaba obligado a utilizar la ayuda
del Consejo de Administración 'Fiduciaria, salvo
en estos dos casos: a) si tal ayuda quedaba
excluída por los términos del Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria y b) si tal ayuda no era
deseable por razones de seguridad~ Así se dedu
cía: de los términos imperativos del párrafo, 3
del Artículo 83; corroborados por'los "trabajos
preparatorios" ,'de' la conferencia Cle SahFraip
cisco:' El, hecho de que las autoridades 'adminis
tradoras de las zonas estratégicasestuyiesenre
presentadas en el Consejo de .Administración
Fiduciaria indicaba que éste tenía responsabilidad
en relación con las zonasestratégicas.Seña16
que el proyecto de reglamento del Consejo de
Administración Fiduciaria preparado por la' Co
misión Preparatoria había contemplado la posi
bilidad de que éste tomara algunas medidas,
aunque el Consejo había dejado cierta vaguedad
en sus disposiciones, en espera de que el Consejo
de Seguridad' formulara su, opinión al respecto.
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.El representante de POLONIA sostuvo que el
párrafo 1 del Artículo 83, era tlna excepción a
las disposiciones generales relativas al régimen
de administración fiduciaria y declaró que si el
Consejo de Seguridad tenía alguna obligación
de utilizar la ayuda del Consejo de Administra
ción Fiduciaria en el desempeño de ciertas fun
ciones enumeradas en el párrafo 3 del Artículo
83, tal obligación estaba condicionada por las
consideraciones de seguridad. El lenguaje usado
en el texto francés no parecía imperativo y los
"trabajos preparatorios" no eran concluyentes.
Del párrafo 3 del Artículo 83, se deduce que,
dentro de las zonas estratégicas, las considera
ciones de seguridad tienen prioridad sobre todos
los demás objetivos del régimen de administra
ción fiduciaria. El Consejo de Seguridad debería
decidir en cada caso, si el recurso a la ayüda del
Consejo de Administración Fiduciaria era com
patible con las exigencias de la seguridad. El
Consejo de Administración Fiduciaria no tiene
derecho a decidir si en un caso dado hay exigen
cias de la seguridad y, por consiguiente, si está
autorizado para actuar o no. En esta etapa· de
su trabajo el Consejo de Seguridad debiera diso
ciarse por completo del Consejo de Administra
ción Fiduciaria.

El representante de CUINA estimó que los
problemas surgidos a consecuencia del envío del
cuestionario eran de procedimiento y deberían
incluirse dentro de la categoría de las cuestiones
sobre las cuales el Consejo de Seguridad debía
solicitar la ayuda del Consejo de Administración
Fiduciaria.

El representante de BÉLGICA sostuvo que las
funciones del Consejo de Seguridad, derivadas
de los Artículos 83 y 84 de la Carta, estaban
basadas en consideraciones de seguridad. El Ar
tículo 85 formulaba el principio general, mientras
que el Artículo 83 hacía Una excepción confiando
las funciones de las Naciones Unidas en relación
con las zonas estratégicas al Consejo de Segu
ridad, sin perjuicio de la competencia del Consejo
de Administración Fiduciaria. A su juicio, el
párrafo 3 del Artículo 83, era obligatorio, pero
en cualqtlier caso, la· naturaleza' técnica de los
problemas exigía que el Consejo de Segnridad

. actuara con la ayuda del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria en todos los asuntos políticos,
económicos, sociales y educativos en las zonas
estratégicaso

El representante de FRANCIA estimó que el
párrafo 3 del Artículo 83 tenía carácter obliga
torio.

El representante del REINO UNIDO estuvo de
acuerdo en que el párrafo 3 del Artículo 83
imponía al Consejo de Seguridad la obligación
de utilizar la ayuda del Consejo de Administra
ción Fiduciaria, aunque el Consej o de Seguridad
tenía autoridad suprema en relación con las con
sideraciones de seguridad. Quedaba por deter
minar hasta qué punto debía. decidir el Consejo
de Seguridad solicitar la ayuda del Consejo de
Adrl1inistración Fiduciaria. No veía' razóh algttna
válida para que el Consejo de Seguridad decidiese
formular preguntas sobre asuntos comunes a
todos los territorios bajo administración fiducia
ria en cuestiones de carácter politico, económico,
social y educativo.

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA fué de opinión que la autoridad del
Consejo de Seguridad, de conformidad con el

párrafo 1 del Artículo 83, era semejante a las
facultades otorgadas a la Asamblea General de
acuerdo con el Artículo 85 y que la ayuda del
Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo
de Seguridad, según lo dispuesto en el párrafo 3
del Artículo 83 era similar a su ayuda a la Asam
blea General, con arreglo al párrafo 2 del Artí
culo 85. En virtud del párrafo 3 del Artículo 83,
aunque el Consejo de Seguridad tenía responsa
bilidad plena y definitiva, estaba obligado a pedir
la ayuda del Consejo de Administración Fidu
ciaria en los asuntos políticos, económicos, so
ciales y educativos. Consideró que sería preferible
que el Consejo de Seguridad diera al Consejo
de Administración Fiduciaria poderes generales
sujetos al control general del Consejo de Seguri
dad, ejercido periódicamente, y no que pidiera la
ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria
de una manera fragmentaria en cada caso con
creto. El Consejo de Administración Fiduciaria
estaba mejor calificado para tratar las cuestiones
relativas al bienestar de los habitantes de los
territorios colocados bajo el régimen de adminis
tración fiduciaria. En 10 que respecta a los cues
tionarios, el Consejo de Administración Fidu
ciaria podría tomar medidas similares a las que
tomó en nombre y bajo la autoridad de la Asam
blea GeneraL El representante de los Estados
Unidos 'de América insistió en que, de confor
midad con el Artículo 13 del· Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria y con el Artículo 83
de la Carta, este cuestionario se limitaba al ade
lanto político, económico, social y 'edücativo de
los habitantes de los territorios bajo 'el régimen
de administración fiduciaria y, por consiguiente,
las Naciones Unidas no estaban autorizadas para
incluir preguntas relativas a fortificaciones y de
fensas construídas con fines militares o cualquier
otra pregunta de carácter militar. El Consejo de
Administración Fiduciaria debía tomar también
las medidas necesarias respecto a las peticiones y
las visitas. El Consejo de Ac1l:l1inistración Fidu
ciaria debería informar al Consejo de Seguridad
de todas las medidas que tomase y éste podía
entonces adoptar cualquier decisión que juzgara
conveniente.

El representante de SIRIA consideró que el
párrafo 1 del Artículo 83, exigía al Consejo de
Seguridad que ejerciera todas las funciones de
las Naciones Unidas· relativas a las zonas estra
tégicas. Estas, obligaciones incluían todo lo rela
tivo al régimen de administración fiduciaria en
las zonas estratégicas, incluyendo el cuestionario.

El representante de COLOMBIA declaró que el
Consejo de Seguridad tenía la responsabilidad
principal respecto a las zonas estratégicas, pero
que el párrafo 1 del Artículo 83 tenía que inter
pretarse de conformidad con 10 dispuesto en el
párrafo 3 del Artículo 83, que establecía la ayuda
del Consejo de Administración Fiduciaria. Exis·
tía cierto paralelismo entre la posición del Con
sejo de Seguridad en 10 relativo a las zonas
estratégicas y su posición en ·10 relativo a las
zonas no estratégicas..

El representante del BRASIL estimó que el
párrafo 3 del Artículo 83 de la Carta exigía que
el Cor;sejo de Seguridad utilizara la ayuda del
Consejo de Administración Fiduciaria en los
casos y en las condiciones allí establecidos. Era.
partidario de establecer disposiciones de carácter
general que no estuviesen únicamente limitadas
en su aplicación a las islas baj o el mandato
japonés,
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La tarea del Comité

El Comité juzgó necesario considerar si sus
instrucciones requerían la presentación de reco
mendaciones al Consejo de Seguridad únicamente
sobre la cuestión específica de las islas del Pací
fico que estaban antes bajo mandato japonés, o
si estaba facultado para recomendar procedimien
tos aplicables a las zonas estratégicas en general.

El representante de POLONIA consideró que el
Comité solamente debería ocuparse del convenio
referente a las islas del Pacífico.

El representante de BÉLGICA estimó que el
mandato fundamental de! Comité era encontrar
una solución para' 'el problema específico men
cionado en el documento S/599. Podría ayudar
separadamente al Consejo de Seguridad propo
niendo un método general para regular sus rela
ciones con el Consejo de Administración Fidu
ciaria.

El representante de CHINA sostuvo que en
principio era mejor legislar para una categoría
de problemas y no para un caso especia!.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sugirió que el Consejo
de Seguridad aclarase el asunto, pero insistió en
que se aceptara el punto de vista de que la cues
tión principal para el Comité consistía en ~doptar

una base de trabajo compatible con la Carta, a
saber, que todas las funciones de las Naciones
Unidas relativas a las zonas estratégicas deberían
ejercerse por medio del Consejo de Seguridad.
Si se adoptaba esa base de trabajo carececía de
importancia que se decidiese hacer recomenda
ciones al Consejo de Seguridad respecto al asunto
específico de las islas del Pacífico anteriormente
bajo mandato japonés, o recomendar procedi
mientos aplicables a las zonas estratégicas en
general.

El representante del REINO UNIDO sugirió que
podría añadirse a la resoluCión general una
cláusula en el sentido de que dicha resolución
sólo se aplicaría a la administración fiduciaria de
las islas del Pacífico anteriormente bajo mandato
japonés, hasta el momento en que el Consejo de
Seguridad decidiese que debía extenderse a otras
zonas bajo el mismo régimen. Era el Comité e!
que debía decidir el alcance de su informe. El
Consejo de Seg-uridad podría expresar sus puntos
de' vista al recibir el informe.

El representante de FRANCIA consideró que,
aunque las atribuciones dadas al Comité se refe
rían solamente al caso especial de las islas bajo
mandato japonés, deberían establecerse prin6pios
generales. Se podría entonces determinar si había
necesidad de reg-las especiales relativas a las islas
del Pacífico. En todo caso, era completamente
inútil en esta etapa del trabajo del Comité con
templar la redacción de un nuevo cuestionario.

El representante de SIRIA estuvo de acuerdo
con la opinión expresada por el representante de
Francia. .

Finalmente el Comité decidió recomendar al
~~nse.io. de S~guridacl la adopci?n. de una re~blü~
Clon aphcable a las zonas estrateglcas en general.

El Comité discutió. también la. c~ftv~Ili~n~i#Je
recomendar al Consejo de Segunck1.d la adopclon
de una resQhtción" de un .r~glamento o qc, ap:J;bas
cosas, ¡;L,,'a;iVll:z;,i,;; 1;'·.i " é.

3

El representante de los ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA opinó que el reglamento era esencial,
pero no suficiente y que sería preferible solicitar
la ayuda del Consejo de Administración Fidu
ciaria por medio de una resolución. Fué apoyado
por los representantes de Colombia y Francia.

El representante de BÉLGICA juzgó que era
mejor redactar un proyecto de resolución antes
de establecer el reglamento, 10 cual podía tomar
largo tiempo.

El representante de· AUSTRALIA' presentó un
proyecto de resolución y un proyecto de regla
mento. Consideró que ya q'ue el párrafo 1 del
Artículo 83 establecía que todas las funciones de
administración fiduciaria de las Nadones Uni
das relativas a las zonas estratégicas eran ejer
cidas por el Consejo de Seguridad, el Consejo
de Administración Fiduciaria no podía dar paso
alguno sin una resolución del Consejo de Segu
ridad.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS consideró que el Comité
no debería presentar una resolución como la
propuesta por Australia, sino que Sll primera
tarea debiera ser formular un cuestionario para
las zonas estratégicas colocadas bajo el régimen
de administración fiduciaria y luego proceder al
establecimiento de un reglamento del Consejo de
Seguridad, bas/mdolos en la cláusula de que todas
las funciones de las Naciones Unidas relativas
a las zonas estratégicas debieran ejercerse por
el Consejo de Seguridad.

El representante de SIRIA propUso que el
Comité examinara primero e1 reglamento y luego
la resolución. .

El Comité decidió por mayoría de votos dis
cutir primero un proyecto de resolución para
proponerlo al Consejo de Seguridad.

Proyecto de resoluci6n

La mayoría del Comité aceptó como base de
discusión el proyecto· presentado por ]a delega
ción de. Australia. Las delegaciones de Bélgica,
Reino Unido y Polonia presentaron enmiendas
escritas a este proyecto. El representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pro
puso que se rechazara enteramente el proyecto
de la delegación de Australia por ser contrario
a 10 establecido en la Carta y por tender a dis
minuir el pape! del Consejo de Seguridad en el
asunto .ele su competeilcia y propuso que se
empezara por formular el cuestionario.

.El texto del proyecto de r~solución;en la
forma en que fué aprobado finalmente, por la
mayoría del Comité, se incluye más adelante.

I • ., ',: i

El párrafo 1 sigue elp~¿yecto d~resol~lción
de Australia con, emni~pda~,i propl1estas . por el
representanted<;: lü!1 Estados Unidos, n-qrante ·la
discusión.. ~e decid,ió ;incluir.· <w ;este: .pán;af,o la
dec1araciQn .deque~LConse.i6 .de, Ac;1ministra
ci9n ... Fi<:11~ciW·:¡~ .es14 autorizadq ".(en ,las.,c,pp.dicio
ne~es1?e~i~ca,da~) pa~a ,actuflrr d~ ¡ corfo;f1y.lidad
COn su, reglamento' cu~ndo ej,e¡;za ftl1lcipneS, en
11.or:ppred~1 hons~.io,.4e Segurid;;¡cl.. ~sto perrni:
ti{»)a ;Supt;es~qn 4~1' párrafo 2,.de,1 proy~<;to de
·:r,"~9Nci6r¡. . dE: A,ustralfa ¡:me,estab1eda , que .~l
<;::Qllsej o .deJ\.dmin~~\ra~ió~, ,Fiq.:uciaTia ,e.~ta,ríá.
alttorizado Par¡a (l~tuar q<r, cqnforn;1,idad COn. 10
establecido en su propio reglamentO.' ' ..
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Los representantes de la UNIÓN DE REPÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y de POLONIA
manifestaron opuestos a la adopción de este
párrafo.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que no había
razón alguna para separar por completo las cues
tiones d~ la seguridad de los asuntos sociales,
económicos o políticos. En realidad, éstos se
encontraban íntimamente ligados con aquéllos. El
Consejo de Seguridad había exan;ti,nadp con fre
cueqcia <;uestiones económic(l,s y sociales en cone
xión con los asuntos políticos. El Consejo de
Seguridad tiene poder y derecho de aplicar
sanciones económicas, si fuere necesario. Estas
cuestiones, tomadas en conjunto, constituyeron
problemas de seguridad que quedan bajo lacom
petencia del Con~~jo de Seguridad.,Añadió tam
bién, que el verdadero propósito de este párrafo
era limitar las funciones del Consejo de Segu
ridad en asuntos de. su jurisdicción propia y
transferir estas funciones a otro organismo de
lits Naciones Unidas. '". .

El representante de POLONIA declaró que, con
arregló .a las disposiciones. del párrafo 1 del
Articulo 83, ("todas las funciones"), el párrafo 3
del Artíctllo 83 ("sin perjuicio de las exigencias
de la. seguridad~') y del Artículo 85:

1. El propio Consejo de Seguridad debe ejer
cer las funciones relativas a los asuntos mili
tares, estratégicos y de~eguridad y tales asuntos
no deben confiarse al Consejo de Administración
Fiduciaria;

2. El Consejo de Seguridad, y sólo él, está
autorizado, para decidir si existe,n ,consideracio
nes de seguridad en una determinada función;

3. El Consej~ deAclmjnistr~ción Fiduciaria
no tiene derecho a decidir si existen considera
ciones de seguridad en tma' cuestión determinada.
De la Carta se deduce también que:

4. La transferencia total de autoridad al Con
se.io ele Administración Ficluciaria en cuestiones
políticas, económicas, sociales V educativas de' las
ZOnas estratégicas ,es. inádmisible porque estos
asuntos e~tán en la práctica íntimamente ligados
con l~s cuestiones ,militares, estratégicas y de
s~gur~dad. El Consejo de Seguridad tiene que
exammar en cada cal'O si un .asunto dado pre
senta aspectos relacionados con la seguridad o
n?, Yconfiar al Consejo de Administración Fidu
Clana ta! asunto solamente después de haber
comprobado que no existen tales consideraciones
de seguridad.

El P1~rafo 2 sigue el párrafo 3 del proyecto de
res~luclO~ presentado por la delegaci9n de Aus
tralta e ,mc1u:v.e llt1a proposición hecha por la
de!egación de China en el. sentido de que, el Con
seJo de Admit;tistración Fiduciaria ,envLe al Con
sejo de Seguridad "In ejemplar del cuestionario t¡n
m,es antes de transmitirlo a la Autoridad Admi
nistradora. ,El representante de Bélgica retiró
la enmienda propuesta p<:>r él. Los representan~
t~s de. Colombia y Siria propusierop. que el ~UeS
honano s~ .formulase por un comité mixto de
los Consejos de. Seg1Jridad y de Administración
~i~uciaria:.Fué retirado un proyecto cjeresolu-

t
C.J?n, ,tendIente a llevar a la práctica esta suges-
IOn. '
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Los representantes de la UNIÓN DE REPÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y de POLONIA
se opusieron a este párrafo.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que el párrafo 2
daría al Consejo de Administración Fiduciaria
atribuciones para formular el cuestionario y que
el Consejo de Seguridad no tendría nada que
hacer en este asunto. El Artículo 88 de la Carta
confiaba al Consejo de Administración Fiduciaria
la redacción de mi cuestionario relativo a, los
territorios bajo el régimen de administración fidu
ciaria dentro de la competencia de la Asamblea
General únicamente, Por consiguiente, era claro
que dar tales plenos poderes al Consejo de Admi
nistración Fiduciaria para formular un cuestIO
nario relativo a las zonas estratégicas, sería
contrario al Artículo 88. Además el cuestionario
redactado por el Consejo de Administración
Fiduciaria no podía incluir preguntas relativas
a los asuntos de seguridad, ya que el Consejo
de Administración Fiduciaria no tenía jurisdic
ción en este· terreno. En consecuencia no se esta
bleceríadiferencia alguna entre las zonas estra
tégicas y las no estratégicas, y las Naciones Uni
das no podrían ejercer sus funciones en relación
con las zonas estratégicas porque no se tomaría
en consideración su naturaleza especial, ya que
el Consej o. de Seguridad será prácticamente
dejado de lado en esta cuestión.

El representante de POLONIA declaró que el
cuestionario redactado por el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria para sus propias necesi
dades no era adecuado para las zonas estratégicas,
No podía enviarse mecánicamente a la Autoridad
Administradora de una zona estratégica un cues
tionario relativo a las zonas no estratégicas, ya
que la cuestión era enteramente diferente. Corres
pondía al Consejo de Seguridad adaptar el cues
tionario existente a las necesidades de las zonas
estratégicas bajo el régimen de administración
fiduciaria.

El párrafo 3 sigue el texto de una enmienda
presentada por el representante del REINO UNIDO
al párrafo 4 del proyecto de resolución de la
delegación de Australia. La enmienda establecía
que deberían enviarse al Consejo de Administra
ción Fiduciaria copias del infom1e y de las peti
ciones al mismo tiempo que al Consejo de Segu
ridad, de manera que el trabajo del Consejo de
1\dministración Fiduciéiria pudiera proseguirse
sm demora.

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS se manifestó en contra
de la áce~tación de este párrafo por las -razones
que menCIOnó durante la discusión de los prin
cipios. generales y en parte por algunas de las
razones mencionadas en sus' objeciones contra
la aceptación de los párrafos 1 y 2 (véase
supra). .'

. El representante de POLONIA indicó que el
párrafo 3 (párrafo 4 del proyecto de resolución
de ~u~trah~~ tra!aba. de confiar al Consejo 1e
AdmlUlstraclOn ITtduclaria atribuciones aun mas
aP1plias queras .que·el mismo Consejo conside
raba. en los artículos 76, SS y 88 ,como de su
prop!a competencia . ("excepto " " las peticiones
relatrvas a una zona estratégica").

IEl p'drrafo 4 coincide con el párrafo S del
proyecto de Australia con una adición propuest'l

por el mismo autor en
malerias sobre las cuales
Consejo de Administraei
SU informe y sus recoa
oe Seguridad.
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el párrafo 5 del .
adición propuesta

por el mismo autor en que se especifican las
materias sobre las cuales se puede exigir que el
Consejo de Administración Fiduciaria presente
su informe y sus recomendaciones al Consejo
de Seguridad,

El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS expresó su opinión en
contra de la aceptación de este párrafo por las
razones mencionadas por él durante la discusión
de los principios generales y en parte por algu
nas de las razones mencionadas en sus objecio
nes contra la aceptación de los párrafos 1 y 2
(ver párrafos anteriores).

El representante de POLONIA propuso enmien
das a cada párrafo del proyecto de resolución
de Australia. Estas enmiendas fueron apoyadas
por el representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, pero no fueron acepta
das por la mayoría del Comité (Anexo 1),

Recomendación del Comité

La mayoría del Comité recomienda1 al Con
sejo de Seguridad la adopción de la siguiente
resolución:

"Considerando que el párrafo 3 del Artículo 83
de la Carta establl=ce que

"Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre
administración fiduciaria y sin perjuicio de las
exigencias de la seguridad, el Consejo de Segu
1'idad aprovechará la ayuda del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria para desempeñar, en las
zonas estratégicas, aquellas funciones de la Orga
nización relativas a materias políticas, económi
cas, sociales y educativas que correspondan al
régimen de administración fiduciaria,

"El Consejo de Segttridad
"Resuelve:
"1. Pedir al Consejo de Administración Fidu"'"

ciaria, con sujeción a las disposiciones de los
acuerdos de administración fiduciaria o de las
partes de los mismos relativas a las zonas estra
tégicas, y con sujeción a las decisiones que
haya tomado el Consejo de Seguridad en rela
ción con las exigencias de la seguridad, que rea
lice con arreglo a su propio reglamento y en
nombre del Consejo de Seguridad, las funciones
especificadas en los Artículos 87 y 88 de la
Carta relativas al progreso político, econ6mico,
social y educativo de los habitantes de esas zonas
estratégicas.

"2. Solicitar del Consejo de Administración
Fiduciaria que envíe al Consejo de Seguridad,
un mes antes de transmitirla a la Autoridad
Administradora, una copia del cuestionario redac
tado dé conformidad con el Artículo 88 de la
Carta y cualesquiera enmienclas a ese cuestio
nario ql1e puedan hacerse de vez en cuando por
el Consejo de Administración Fiduciaria.

"3. Pedir al Secretario General que tenga al
Consejo de Seguridad al corriente de todos los
infonnes y peticiones recibidos de las zonas
estratégicas bajo el régimen de administración
fiduciaria, o relativos a ellas, y que envíe· copias
de las mismas, tan pronto como sea posible, al
Consejo de Administración Fiduciaria para que
éste los estudie e informe al Consejo de Segu
ridad;

1 Los representantes de Polonia y la· Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas se opusieron a esta recomen·
daci6n y los representantes de Colombia y Siria se
abstuvieron.
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"4. Solicitar del Consejo de Administración
Fiduciaria que presente al Consejo de Seguridad
informes y recomendaciones sobre las Inaterias
políticas, económicas y educativas que afecten a
las zonas estratégicas bajo el régimen ele admi
nistración fiduciaria."

ANEXO 1

Comité de Expertos

FUNCIONES RESPECTIVAS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD y
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA EN LO
CONCERNIENTE A LAS ZONAS ESTRATÉGICAS

Proyecto de resolución propuesto por el representa1~te de
Polonia para su recomendación alCon.rejo de Seg~¡ridad'

Consideral~do la entrada en vigor del Acuerdo de Ad.
ministraci6n Fiduciaria para las islas del Pacifico el lB
de julio de 1947, el Consejo de Seguridad decide:

1. Ej ercer, de conformidad con el párrafo 1 del Artí
culo 83 de la Carta, todas las funciones de las Naciones
Unidas relativas a las zonas estratégicas; y

2, Aprovechar la ayuda del Consejo de Administración
Fiduciaria en el ejercicio de las funciones que correspon
den al Consejo de Seguridad dentro del régimen de
Administracion Fiduciaria en lo relativo a los asuntos
políticos, económicos, sociales y educativos de las zonas
estratégicas, salvo las disposiciones. del Acuerdo de Ad
ministración Fiduciaria anteriormente mencionado, y sin
perjuicio de las exigencias de la seguridad, después de
haber examinado separadamente, en cada caso, las cir
cunstancias de la tarea que debe realizarse j

3. Encargar al Comité de Expertos que en· el plazo
de tres semanas prepare y someta ·a la aprobación del
Consejo de Seguridad un proyecto de cuestionario según
lo dispuesto por el Artículo 88 de la Carta y adaptado
a las condiciones y necesidades de las zonas estratégicas
bajo el régimen de administración fiduciaria;

4. Pedir al Secretario General que presente al Consejo
de Seguridad todas las peticiones recibidas de las zonas
estratégicas bajo el régimen de administración fiduciaria,
o relativas a ellas, para que el Consejo de Seguridad las
examine directamente o por intermedio del Consejo de
Administracion Fiduciaria, según el caso;

S. Establecer visitas periódicas a las zonas estratégicas
bajo el régimen de administración fiduciaria, y llevarlas a
cabo, directamente, o por intermedio del Consejo de
Administración Fiduciaria, según el caso.

DOCUMENTO SJ729

Comisi&n de Buenos Oficios para Indo
nesia: Informe al Consejo de Segu
ridad sobre la evolución de la situa
ción política en Java Occidental

[Te.t'to original en inglés]

CARTA DEL 2.3 DE ABRIL DE 1948, DIRIGIDA AL
PRESIDENTE DEL CONS)!.JO DE SEGURIDAD POR
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE BUENOS
OFICIOS, QUE ACOMPAÑA EL IJ:<FORME DE LA
COMISIÓN SOBRE LA EVOU7CIÓN DE LA SITUA~

CIÓN POLÍTICA EN JAVA OCCIDENTAL

.Kaliurarig, Java, 23 de abril de 1948

Tengo el honor de transmitirle un infonne de
la Comisión de Buenos Oficios para Indonesia

'Esta propuesta fué presentada y discutida por. el
Comité en forma de enmiendas al proyecto de resolución
de la delegación de Australia, Como este proyecto no
se encuentra incluido en este informe, las enmiendas· de
la delegación de Polonia se incluyen como propuesta
aparte. El representante de la Unión de Repúblicas· So
cialistas .Soviéticas apoyó esta proposici6n con dos adi
ciones a los párrafos 4 y S, consistentes en añadir al
final de estos dos párrafos la frase siguiente:. /l••• de
conformidad con las disposiciones del párrafo 2." ..
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